
fficr DIRECCION DE SALUD l,tuNlclPAL
,úunicipalidad de Chillán Viejo

MATERIA: APRUEBA CONVENIO PROGRAMA DE

REHABILITACIoN INTEGRAL EN LA RED DE SALUD AÑO
2023 ENTRE sERvrcto DE sALUD ñUBLE y MUNtctpALtDAD
DE cHTLLAN vrEJo

DECREToALCALDTcToNo i:Al:,
chillán viejo, 1 { l{AR 20n

CONSIDERANOO:

A) Los Decretos Alcaldicios N' 3774105.07.2021 y

3981109.07.2021, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones a Admin¡stradora Municipal,
respect¡vamente. Decreto N'489/23.01.2023 que establece subrogancias automáticas de Unidades
Municipales. Decreto 1081 3/30 122022 que des¡gna a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario
Mun¡cipal Subrogante. Decreto N"10683/30.12.2022 que aprueba nombramiento de Directora del
Departamento de Salud Munic¡pal.

B) Lo señalado en la Resoluc¡ón Exenta 1C N'1015/03.03.2023
de Servicio de Salud Ñuble, mediante el cual se aprueba recursos y metas para el Programa de
Rehab¡litac¡ón lntegral en Ia Red de Salud año 2023.

DECRETO:

1.- APRUEBESE convenio entre Serv¡cio de Salud Ñuble y
Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo para Ia ejecuc¡ón del 'Programa de Rehabilitación lntegral en la Red de

Sa¡ud' para el año 2023, de acuerdo con lo estipulado en ResoluciÓn Exenta 1C N"101 5/03.03.2023.

z.- lupÚfeSe los gastos que se or¡g¡nen de su ejecuc¡ón a las
siguientes cuentas presupuestar¡as del presupuesto del OePartamento de Salud vigente año 2023.
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N" cuenta Nombre de cuenta
215.21.01

Personal a Contrata215.21.02
Prestaciones de SerV¡c¡os en Programas Comuniterios215.21.04.004
Mater¡ales de Oficina
Productos Farmacéuticos215 22.04.004
tvlater¡alesllt¡tes Quiiurg¡cos215.22.04.005
e+r¡pG tvtenf'=---'-215.22.04.013
tr¡fenáles@ uso o Consumo \tros I215.22.04 999
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Secretarí nidad Convenios Salud

OR

VISTOS:

Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Ley Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades y modificac¡ones, Ley N" 19.378, Estatuto de Atenc¡ón Pr¡maria de
Salud Mun¡cipal y sus modificaciones.
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APRUEBA RECURSOS Y IIETAS PROGRAIA DE
REHABtLrfActóN TNTEGRAL EN LA RED DE sALUD
- lño zoz¡.

VISTOS Y CONSIDERANDO: Estos antecedentes; lo dispú€sto en €l DFL No1/2005 que Fi¡a el
Texto Befundido, Coordinado y S¡stemaüzádo del Decr€to Ley No 2.763/79 y de las Leyes No
18.933 y l,lo 18.469; el Decroto Supremo N' 140/04, Feglamento Orgánico de los SeMcios de
Saludl Óec¡eto Exento M 36/2022 sobre subrogancia del Oirector dal Servicio de Salud Ñuble,
ambos dol M¡nislerio de Salud; la Resoluc¡ón N" 30/2015 de Contalorfa General de la República,
que fija Normas sobre Rendición de Cuentas; N'7/2019 y 1412022, de la Contralorfa General de la
Bepública que esteblecé normas sobro la exenckin del trám¡te de Toma dé Razón; le glose 02 de la
partlda 16, capftulo 02, programa 02 de la Ley de pr€supuesto del ssctor público del año 2023.
El Programa d. Rehabilitación lntogrel en lá Rod de S.lud del MINSAL; convcnlo ¡u¡crito con
ta l. ff,unlclpelldad de Chillan Vie¡o, aprobedo por Re.oluc¡ón Ex.nt¡ lC/N'lo9lrztel 0l de
merzo dsl 2019 y Re3olución Erenta lClN'592rzdel 06 do marzo dol2O2O, Rosoluclón Exonta
l GrX' 802rldel 19 de fsbrero del 2021 y Re.olucién Exente l Cr '12vdel 03 do enero d.l2022,
qua aprueba Recursos y iretas Programa Rehebillt¡ción lntegral en l. R.d de S.lud .ño
2023, dlcto Ia slgu¡ente:

1 01 5 03.03.
RESOLUCIÓN EXENTAIC'I¡'

'1" Apruébese ¡os recursos, metas y/o actividades que se ¡nd¡can a conünuación para su
cumpfimiento hasta el 31 de diciembre del 2023 del Programa de Rehabilitación lntogral en la Red
de Salud, aprobado por Resolución Exonta d€l Ministorio d€ Salud N" 184 del 24 de febrero del
2023.

2" El Minister¡o de Salud, a travás del Servicio de Salud Ñuble, dispone en traspasar al Municip¡o,
desde la fecha de la total tramitac¡ón de la ¡esolución aprobator¡a, [a suma anual y única de
$ 44.765,423.- (cuarenta y cuetro m¡llones setec¡€ntos 3esenta y cinco m¡l Guetroc¡ontor
voinütrós posos), monto que financiará las siguientes actiüdades:

Los montos a distr¡buir en el CESFAM M. Bachslet, cúns¡deran el pago de honorarios de
profesionales kinesiólogo ¡14 horas y t€rapeuta ocuPac¡onal ¿+4 horas, además dE la compfa de
insumos básicos, tales como: termoplásüco, bandas olásticas, balones terapáuücos, velcros,
mat€r¡ales d¡dácticos, electrodos colchoneEs, materialos de oficina, enÍ€ ofos.

3. Se d€ja expresa constanc¡a qus lo resuetto en el punto anterior c{enta con la aprobacián de la l.
Municipalidad d€ Chillen V¡e.¡o.
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Comuna Eatrbloe¡miento Edret gl. Ikm TOTAL

CHILI.AN VIEJO

M. Bachelet Sala RBC RBHH s insumos 36.682.527
Sala Rl BFHH Klgo y Medicamantos

Arfosis GES 8.082.896
Total 44.76s.425
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4" Déiese establec¡do que de acuerdo a la leg¡slación ügente, asl como a lo dispuesto en la
a¿r"ráóEó¡rrrÁ OÚrNin €n €l sonvenio original, este se ent¡onde prorrogado hasta él 31 de

diciam¡re del 2023, Siendo apl¡cable al desarrollo del programa lor§ recur§os y meüas que se

aprueban por la prossnte resoiuclón, asl como también todas las obligaciono§ y dorechos que se

cont€mplan en el @nvenio prorrogado.

ANÓTESE Y COIIiUN¡AUESE

(.) dol Sorv¡c¡o do ud Ñuble

Distribuc¡ón
. l. Municipalidad dé Chillan V¡6io
¡ 5/34y'18/1C
. Oliclna de Parte§


